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1. Asunto. 
 
Atendiendo que el presente proceso, se encuentra a despacho para fijar fecha para llevar 
acabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, no obstante, con la expedición 
del Decreto 806 del 04/06/2020, conforme a los numerales 1 de artículo 13 dispone la 
posibilidad de proferir sentencia anticipada y dado que en el presente caso al dirimirse 
pretensiones de pleno derecho que no requieren de la práctica de pruebas, aunado a que la 
demandada guardo silencio en la contestación de la demanda, se hace viable dar aplicación a 
lo dispuesto en dicha norma en el asunto de la referencia.  
  
Así las cosas, encuentra el despacho que el presente asunto encaja en el presupuesto 1° del 
artículo precitado, siendo procedente su aplicación y por ende se procedería a tener por 
incorporadas las pruebas documentales allegadas al expediente, así como correr traslado 
común a las partes para alegar de conclusión, con el fin de dictar sentencia anticipada.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia,  
 
 

DISPONE:  
 
PRIMERO: DAR aplicación al numeral 1 del artículo 13 del Decreto 806 del 04/06/2020, 
para efectos de dictar sentencia anticipada.  
 
SEGUNDO: TENER por incorporadas las pruebas documentales allegadas al expediente 
con la demanda. 
 
TERCERO: CORRER traslado común por diez (10) días, a las partes y al Ministerio Público 
para alegar de conclusión y emitir concepto, respectivamente, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez. 
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